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Pública y por don Joaquín EnsesQ. Cuatrecasas, contra la sen·
teneia dictada por 1&'"'8al& Primera. de lo Contencioso~Adminis-
trativo de la Audiencia Territorial de Barcelona el ~1 de' junio
de 1972; sóbre impugna::i6n del -acuerdo del Jurado .Províncial
de Expropiacióp. de aquélla capital de 9 de octubJ1t- de 1971,
recaído en el expediente 2.072, referente .. s. fijaci6n'.de 'justipre.
cio de la finca número 32 del ténninomunicipal d.eEsplugas
de Llobregat; afectada parlas _obras del proyectb 7·B-305de
autopista dé acceso a Barcelona, la Sala Quinta del Tribunal
Supremo de Justicia ha dictado sentenCia el lO dama·me de 1973,
cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación ínter·
puesto por la Abogacía del Estado; y estimando en parte el in
terpuesto por la representación de don Joaquin Ensesa·Cuatre
casas contra sentencia de la. Sala' Pci~era de ]0 Contencioso
Atimínistrativo de la AudiencfaTerntorial 'de Barcelona de 21
de Junio de 1972 sobre justiprecio de la finca núltU,fllQ 32 sita
en el término de Esplugas de Llobregat afectada 'por las obras
de la autopista de acceso a Barcelona: debemos revqcar yrevo.
camas en parte la sentencia apelada. en cuanto, denegó 1ndemni~

zaci6n por los li.150 metros cuadrádos de· terrenoS qu~;qtledaron
sujetos a servi~umbre, y en su lugar déClaramosel derecho del
propietario a percibir cuatrocientas noventa y dQs .pesetas con
treinta y cuatro céntimos porcada uno de dicho); m~tros cua,..
drados. confirmando en todo lo demás la sentencÍEi apelada 'J
sin especial imposición de costas._

El excelentísimo sefiorMinistra. aceptando en su integridad
el preinser:to fallo, ha díspuesto por orden de esta mi$rnafecha
que sea cumplldo en sus propios términos.

Lo gua participo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muohos afios.

• Madrid. 30· de enero de 1974.~EI Subsecretario,· Salvador
Simchez-Terán. . ,

Urno. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUClON de la Subsecreta.ría, por la que se
hace público el fa·llo de la sentencia dictada en el
recurso contencioso~a d m i n i s t r a t i v o núme
ro 300.055/1971.

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administratiyg número
300.055/1971, promovido por doña Pilar y doí'i.a Concª,"pción de
Ventas y de Rocafiguera, .cQntraresoluci6p. de este Ministerio
de Obras Públicas de 10 de marzo deo-l970 y contra la del .. mismo
Ministerio de 30 de octubre del mismo afio, sobre ElProbaci6n.
del acta "Y plano de deslinde de la zona madtímo-terrestre,
tramo· de costa de la' playa de Badalona: la Sala' Tertera del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado senteliciael· 14 de
diciembre de 1973, cuya parte dispositiva diCe· asi:

cFallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Pilar y dofta CotiCf!pci6n de
Ventos y de ~..?cafiguera, representada por. el Procuntilor don
Adolfo Morales 'Vilanova, 'Contra las· Ordenes, ministetll.\les (del
Ministerio de Obras Públicas) del 10 de -marzo de l~O y 30 de
Octubre de 1970. sobre deslinde de la zona marítimo terrestre
del tramo de costa de la playa. de Badalona CBatc;elona) ,sin
una condena en costas.•

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en sulntegridad
el preínserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha.
que sea cumplido en ·sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocinHento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.

. MadriS' 30 de enero de 1974.-El Subsecretario. Salvador
Sanchez~J.erán,

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

R"ESOLtjCION de la Subsecretaria por la que se
hace publico el fallo de la sentencía dictada en el
recurso contencíoso-administmtivoen grado de
apelación, número. 145/19B8, '

Dmo, ~r.: E~ el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelaCIón. numero 145/1968. promovido por la Administra;::ién
Ge!1eral del Estado. contra la sentencia de la Audiencia ·terri.
tonal d~ Grana~a de 16 de diciembre de 1969 en los recursos
contencloso-s?mmistrativos números 145. 150, 151. 152 Y 153 de
1968, promOVIdos por don Juan Santlsteban Alises doi'ia Rosa
Martínez León, dOña Isabel." doda María; doña Ana: dofta Juana
y don Esteban Valenzuel!:l Martinez; don Esteban Valenzuela
M
A

8rtinez. don. José SantlSteban Vega•. don Juan Santisteban
lises. respectivamente. contra los aeuerqos del Jurado ProVin

cial de ExP!ópiación ForzQsa de Jaén de 16 de mayo de 1961
~n los exp~dientes d(" justiprecio de fincas de su prn:pi~ad,
mdemnizacIón por local comercial e indemnizaci6n como arren-
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dataría de los locales de negocios. con motivo de las obras -de
la reforma de alineación de la Travesía Urbana de Ubeda,
tramitado por la· Jefatura de Obras Públicas, de Jaén; la Sala
Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia
el 15 de marzo de 1971, cuya- pa,rte dispositiva· dice así:

cFrllamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el
recurso contencioso-adminísfrativo interpuesto en grado de ape-'
laciónpor el Abogado del Estado, en representación y defensa
da la Administración Pública. contra la sentencia de la Sala
de lo Contencioso--Administrativo de Granada, objeto de ella.
decIaran<kl debidamente justipreCiadas las fincas expropiadas
en la cuantía señalada en los considerandos primero•.. segundo.
tercero y cuarto de lasentendaapelada que en estos extremos.
confirmumos. revocándola en cUanto a las. valoraciones de, las
industrias; la de la titularidad··de·don Juan Santi5teban-Alises.
que fijamos en la cantidad -de quinientas mil pesetas. y la de
dQn José SantistebanVega. en la cantidad de un millón. seis
cientas treinta y nueve mil novecientas diez pesetas .cincu€nta
céntimos, condenando a' la Adwinistración al pago de las indi
cadas ca.ntidades. máa los intereses legales por las cantidades
no pncibidas () depositadas en forma legal. sin hacer expresa
imposicíón de costas." .

El excelenUsimo señor Ministro. aceptando en su integridad
el preinsert.o fallo, ha 'dispuesto .por· orden de esta misma fecha
que sea- cumplido en sus propioS términos.

Lo que par1icipo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L mu:::hos años.
Madrid, 30 de enero de 1974,-El Subsecretario, Salvador

Sánchez~Terán.

Ilmo. Sr. Dírector general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la serttencia·~dictada- en
los recursos cüntencioso-administratívos acumula~

dos números 15.103 y 17.132.

Ilmo. Sr.:, En los recursos contencioso-administrativos acu
mulados números 15.103 y 17.132. promovidos por dot}a María
Josefa Fernández Rodríguez, contra la. Admínistración General.
y como coadyuvante. la Compafiía mercant.il cDcrivudos Fores
tales. S, A.... contra resoluciones de la Direcc!ón General de
Obras Hidráulicasde9 da mayo de 1968 y 12 de noviembro
de 1969,sobre cOIl-:es-ión de un aprovechamiento de aguas subál
veas on el río Torderá,. en los términos municipales de Gualba
y San· Celoní [Barcelona); la Sala Tercera_ del Tribunal Supremo
de Justicia ha díctadosentencia el 23 de novíembre de 1973,
cuya parte dispositiva dice así:

cF~namos: Que se desestimali los reCursos interpuestos por
doña Maria Josefa Fernándaz Rodríguez contra el Ministerio
de Obras Públicas impugnando las resoluciones ministeriales
de 9de mayo de 1968 y la desestimadón tácita de la alzada
interpuesta contra ·la misma. así como contra el a-:uerdo de la
D.irecCÍ'ón General~ de Obras Hidráulicas -de 12 de noviembre
de. 1969. y_ la· desestimación presunta· de la alZB.da. 'deducida
contra ella, guyas resoluciones confirmamos por estar ajustadas
a Derecho. sin hacer especial co:ndena de costas."

El excelentfs.imo sefior' Ministro, a-:eptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma "fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que Participo. a .V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años. <

Madrid, 30 de enero de 1974.-.,El Subsecretario. Salvador
Sánchez.Teráz1-

llmo. Sr. Director general do Obras Hídráulicas.

RESOLUC10jV de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo -de la sentencia dictada en el
recurso contencio$o·a d m i n i s t r a t i va núme·
ro 300,858/1071.

nmo Sr.~ En el recurso contenCioso-administrativo número
:{OO.B58/1971. promovido· por el Ayuntamiento de Ayambnte. con
tra ResolucióN de la.. Dirección G~neral de Transportes Terrestres
de -30 dcseptiembre de 1971, quecleséstimó el recurso de repo
sición interpuesto contra sanción de 10.000 pesetas impuesta por
el excelentísimo Señor Gobernador Civil de ,Huelva; la Sala
Tercera del Tribunal· Supremo de Justicia ha dictado sentencia
el22 de noviembre de 1973, cuya parte dispositiva dice· as1:

...Fallamos: Que rechazando 16 causa de inadmisibilidad. ar
~culad~ por la Abogacía del Estado, eQ; su escrito de contesta
CIón a la demanda. Y. entrando en. el enjuiciamiento del fondo
de. la; litis. debemos desestimar Y'desestimamos, la pretensión
deducida por el Letrado don Sebastián Rodrfguez~Correa,Na
varro, en nombre y representación del Ayuntamiento de Aya~


